
tffca. 102. Viernes 29 de AbriL Año de 1881. 

A D V E R 1 E B O I A O F I C I A L 

Las leyes,' órdenes y anuncios que hayaiU/de- Insertaran en 
los BOLETIHES oriciALEs sf lian de mandar al Jefe Político 
te ipeet lwj—por c u y o conduelo se pasarán-i l o s Editores1 de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publ ica t o d o s l o s d i a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 
— — — — 

PRECIOS DE SCSCRICÍOS.—En esla ckpital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S *t semestre,1 y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciotics en Madrid^ en la Administración' del 
BoLr.riN, piafa de-Santiago, 2.—Fu.ir«i «lo esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D V B R T H I O I A E D I T J R I A t . 
>'.'.~ A OOfl W-lt.I ñ »,«r.<" 

Las disposiciones d* .las Autoridades. (¡*oépto las qu* 
sean á instancia de parle no pobro, >c insertarán o&cialmenu: 
asimismo cualquier anuncio concetnJHnte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

aran 50 céntimos de {tesela por ciida línea de inserción . 

Diputación provincial. 
Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del ínes de Mayo próximo de
ben ingresar los Ayuntamientos 
de esta provincia en la Depositaría 
de esta Diputación las cuotas del 
4.° trimestre del actual año econó
mico por repartimiento provincial, 
y con el fin de que lo verifiquen 
me dirijo á los ares. Alcaldes, es
perando de su celo no den lugar á 
recordatorios. 

Madrid 25 de Abril de 1881.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 
/ mp tiestos.—Cédulas.—Circular. 

La Dirección general de Impuestos 
cou fecha 22 del actual comuuica á esta 
Administración la iíeal orden siguiente: 

«El Excmo. 8fc Ministro (le Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
la Real órdon s iguiente .=«Exomo. se
ñor: Euterado S. M. el Rey (Q. 1). G.) de 
la comunicación de V. E . , fecha de hoy, 

exponiendo la conveniencia de reformarla 
escala de precios y clasificaciones de cé
dulas personales que han de expenderse 
durante el próximo año económico do 
1881-82, y conformándose con lo propues
to por V. E . , ha teuido á bien resolver 
que los expresados documentos se divi
dan desde dicho año en nueve clases, ó 
sean de 100 pesetas, 50 pesetas, 2ó pe
setas, 15 pesetas, 10 pesetas, 5 pesetas, 
3 pesetas, 2 pesetas y 50 cuntimos de 
peseta, y autorizar á V . E . para refor
mar las escalas con arreglo á las cuotas 
de contribución directa (con exclusiou 
de recargos), sueldos ó haberes y alqui
leres de Piucas que no se destinen á in
dustria fabril ó comercial .=De Real or
den lo digo á V. E . para su conocimiento 

y efectos consiguientes.»=Y la traslado 
á V. S. para su conocimiento y publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro
provincia; debiendo participarla al mis-
rao tiempo que como consecuencia de lo 
dispuesto en la preinserta Real orden, se 
ha acordado reformar los artículos 19 y 
20 de la instrucción de 21 de Julio de 
1877, en la forma que se expresa en la 
adjunta clasificación, que deberá V. S. 
publicar también en el BoLBTIN para co
nocimiento del público, y para que los 
Alcaldes de los pueblos, recaudadores, in
vestigadores y demás funcionarios en
cargados del servicio de expondiciou de 
cédulas se ajusten á la reforma intro
ducida, dándole el cumplimiento de— 
b ido.» 

CÉDULAS PERSONALES. 

Articulo 19 de la i?istmccio)i de 21 de Julio de 1877, modificado por Real orden de 0 de Abril de 1881. 

CLASIFICACIÓN l'OR CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN, SUELDOS Ó IIABEREB • 

1.* e laso . 

l'o liio pesetas. 

2 / c l a s e . 

De 50 pesetas. 

3.* clase. 

De 25 peseta». 

Los que paguen 
anualmente por una 
ó varias-cuotas de._ 
contribución direc-jsetas 
« i excluyendo losl 
recargos,. 10.000 ó¡ 
mas pesetas, 

4.* c lase . 5 . a c l a s e . 

De 1 ó p e v l . i N . Pe 10 pesetas. 

Los que paguen Los que paguen 
por igual concepto por igual concepto 
de G.OuOá 9.999 pe- de 4.000 á 5.1)09 pe

setas. 

6." c l a s e . 

I>c 3 pesetas. 

Los que paguen Los que paguen 
por igual concepto por igual concepto 
de 1.5'iU á 3.999 pe- de 900 a 1.119 pe 

Los que paguen 

LOÍ que disfruten 
un haber a n u a l , 
bien sea por uuo ó 
varios conceptos, y 
ya proceda del Esta
do, de Corporacio
nes, de Empresas ó 
de particulares, de 
50.000 6 más pesetas. 

Los que por igual 

setas. 

Los que por igual 
concepto tengan de,concepto tengan de 
12.500 á49.999 pe- 5.000 á 12.491» pese-
setas. Itas. 

7.' c l a s e . 

De 3 pesetas. 

Los que paguen 
por igual concCptolpor ignal concepto 
de 500 á 899 pese-¡de 250 á 499 pese
tas . tas. 

Los que por igual Los que por igual 
concepto tengan de concepto tengan do 
4.000 á 4.999 pese- 3.000 á 3.999 pese-
tas. t » 

Los que por igual 
concepto tengan de 
2.000 a" 2,999 pese
tas. 

| 

8." c l a s e . 

De 2 peseta». 

Los que pagen 
por igual concepto 
menos de 259 pese-

Itas. 

9 . ' c iase . 

De 0 ; 50 péselas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.000 á 1.999 pese
tas. 

Las mujeres 6 hijos 
de familia mayores de 
14 años, siempre i]ue 
no estén obligados á 
adquirirla de clase s u 
perior, y cuyos mari
dos y padres lo estén á 
algunas de las seis pri
meras clases de esta ta
rifa, y los jornaleros y 
sirvientes, y las muje
res é hijos de familia 
mayores de 14 años, no 
obligados á tomarla de 
clase superior, y cuyos 
maridos lo estén á pro
veerse de las de 7 / y 
S.* clase de esta tarifa." 

Los que por igual 
concepto tengan de 
500 á 999 pesetas. 

Los que por igual 
¡concepto tengan menos 
de 500 pesetas: las mu
jeres é hijos de familia 
mayores de 14 año», y 
cuyos maridos y padres 
estén obligados a pro
veerse de algunas de 
las seis primeras clases 
do tarifa, y los jor
naleros y sirvientes y 
las mujeres é hijos de 
familia mayores de 14 
años y cUyós maridas y 
padres estén obligados 
a proveerse de cédulas 
de 7.*yS.*c!asc,seguu 
esta tarifa. 



2 Viernes 29 de Abril de 2881. 

Articulo 20 de la instrucción de 21 de Julio de 1877 molificado por Real orden de 9 de Abril de 1881. 

POR R A Z Ó N D B A L Q U I L E R E S D E F I N C A S VtCfi NO S E D E S T I N E N k I N D U S T R I A F A B R I L Ó C O M E R C I A L . 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES 

, De 
más de 100.000 

habitantes 
un alquiler de 

10.000 pesetas ó más 
7.500 a 9.999 
5.000 á 7.499 
4.000 á 4.999 
3.000 á 3.999 
2 000 á 2.909 
1.250 á 1.999 

750 á 1.219 
600 a 749 

. De 
40.000 a 100.000 

habitantes 
un alquiler de 

9.000 ó más pesetas 
5.000 á 8 999 
4 000 á 4.999 
3.000 á 3.999 
2.000 á 2.999 

I 1.250 á 1.999 
750 a 1.249 
500 á 749 
250 á 499 

— 

De 
2.0.000 a 40.000 
.' habitantes 

un alquiler de I 

8.500 ó más pesetas 
4.000 á 8.499 
3.000 á 3.999 
2 000 á 2.999 
1.250 á 1.999 

750 ;i 1 i2líj 
500 á 749 
250 á 499 
175 á 21'.» 

De 
t-'.OOO &'20.000 

habitantes 

8.250 ó más pesetas 
3.000 á 8.249 
2.000 á 2.999 
1.250 á 1.999 

750 á 1 .249 
500 á 749 
259 á 499 
175 ú -2-r.i 
125 á 174 

(t) Y las mujeres é hijos de familia mayores de 14 años, cuyos padres ó 
maiidos.esí.eA.obligados á proveerse de alguna de las cinco primeras clases de 
esta tarifa, y los jornaleros y sirvientes y las mujeres é hijos de familia mayo
res do 14 años, cuyos maridos ó padres hayan de proveerse de cédulas de 7 / y 
8 / c l a s e , según esta tarifa. * 

Pe 
5.000 á 12.000 

habitantes 
un alquiler de 

De 
menos de 5.000 

habitantes 
on alquiler de 

CT.ASKS 
de cédulas. 

8.000 ó más pesetas 
2.000 a 7.999 
1.250 á 1.999 

750 á 1.249 
500 á 749 
250 á . 499 
175 á 249 
125 á 174 
75 á 124 

.<MU BU : | K*gl ' :. 
— 

7.750 ó más pesetas 
1.250 á 7.749 

750 á 1.249 
500 á 749 
250 á 499 
175 á 249 
P 5 á t74 
75 á 124 
50 á 74 

1.' 
2 . 1 

3." 
4." 
5.' 
6 . 1 

7.' 
8 . a 

9.' (») 

Lo que se hace saber á ios Ayunta
mientos de la provincia para su cumpli

miento y á fin de que remitan los estados 
do las cédulas personales que necesiten 

para el próximo ejercicio, oju3tado á la 
tarifa inserta. 

Madrid 26 de Abril de 1881.=E1 Jefe 
económico, Tiburcio María Tom<5. 

IKTKRVBNCXOR. 
.a .v 

B E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cavas obligaciones venenn *»l di-, M m „ Q i „ KU I I I O O I 

diaa de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo á \ ^ Z t o e S \ \ ^ 1 • Teí Rea dcwolo A?S¿ ^ T r ^ i 1 w k q ? 8 , ! ° Publica en este periódico oficial con 10 
las puertas de las casas consistorial^ á fin de darle la mayor publicidad posible! J ° 1 0 d e 1 8 7 ? ; l l c b , e R ' J ° l ° 8 S r e 3 ' M c i i [ á Q a fiJar e s t a d a c i ó n á —— 

• ••1' 1 1 1 : ,r . 
COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Manuel Ibarra 
D. Pedro Sanz 

Alcalá 
Colmenar 

R ú s t i c a . . . . , 
Ídem . . . . 

Alcalá 
Manzanares 

Clero. 
Propios. 

751 «50 
103*30 

Madrid 22 de Abril de 1881 .=El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

en este periódico oficial con 10 dias 
Alcaldes fijar e9ta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Lorenzo Díaz 
El mismo. 
El mismo 
D . Saturnino C e l o r i o . . . . . . 
D. Sandalio Gutiérrez . . . . 
1). Ramón Pérez 
D. Tiburcio Higueras 
D. Sebastian García. 
D. Justo Mingo 
D. Valentín Ocaña 
D. Matías Quiroga 
El mismo 
D. Mariano Sánchez 
D. Francisco del Amo 
El mismo 
D. Mariano Sevillano 
E mismo 
El mismo 
1). Domingo García 
El mismo • 
l>. Manuel Riaza . . . . . * 
D. Elcuterio Cifuentcs. . . . 
D . Ildefonso Benito 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ViUarejo 
Navalcarnero 
Colmenar 
Ídem. 
ídem rr»I 
ídem 
Tor rejón 
ídem 
Ídem i 
Torres 
ídem 
Barajas . 
Ídem 
ídem 
El Vellón 
ídem 
Las Rozas 
Gctafe 
Las Rozas 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem •• • 
Ídem 
ídem 
Urbana 
Rustica 

TERMINO. 

Manzanares 
Ídem 
Ídem 
Madrid 
ViUarejo -
Navalcarnero 
Colmenar 
ídem 
ídem 
Ídem 
Torrejon 
ídem 
Ídem 
Torres 
Ídem 
Barajas . 
Ídem 
Ídem 
El Vellón 
Ídem 
Las Rozas 
Valdcmoro 
Las Rozas 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Jdem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

15 '50 
13 
15'50 

1.690*91 
150 
37*50 
]s-7.--
75 
15 
12-57 
97*50 

116*25 
36*62 
15 
47*50 
11-50 
25*62 
57T.2 

4'50 
6*55 

10*40 
900 

33*S0 

Madrid 23 de Abril de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 


